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Dentro de la acción de tutela presentada por MARIA CONSUELO 

ARREDONDO DE ARBELAEZ en contra de EPS SURAMERICANA S.A, la 

accionante mediante correo electrónico del 27 de agosto de 2021, solicita a este 

despacho iniciar el incidente de desacato, ya que la accionada no ha dado 

cumplimiento a lo dispuesto en el fallo proferido el 24 de agosto de 2021.  

 

Sin embargo, una vez verificada la misma se tiene que la EPS aún está dentro 

del término legal otorgado (el cual debe contabilizarse hábil) para proceder a 

dar cumplimiento a la orden impartida, motivo por el cual no se le dará trámite al 

incidente propuesto y se ordena el archivo de la solicitud. 

 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELÁEZ 
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